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Comoquiera que la presente demanda cumple los requisitos formales del 
artículo 384 del Código General del Proceso, el juzgado dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de tenencia de bienes 
muebles arrendados, instaurada por BANCOLOMBIA SA contra AMANDA 

AZUCENA CASTILLO CORTES y ALFREDO VERGARA SILGADO. 
 
A las presentes diligencias désele el trámite del proceso verbal (art. 368 

C.G. del P.).  
 
De ella y sus anexos, se ordena correr traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (art. 369 ibidem). 
 

Notifíquese el presente auto a la demandada como lo disponen los 
artículos 291, 292 o 301 ejusdem, o en su defecto como lo prevé el artículo 

8º del decreto legislativo 806 de 2020.  
 
Dado que no se dan los presupuestos del numeral 7º del artículo 384 

idem, no se accede a las medidas cautelares solicitadas.  
 

Se reconoce personería a la abogada Marcela Guasca Robayo, para actuar 
como apoderada judicial del ente demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
De otro lado, por secretaría ofíciese a la Oficina de Reparto para que 

conforme al correo electrónico enviado el 30 de octubre hogaño, se sirva 

aclarar la secuencia 19823, respecto de indicar que el grupo al que se debe 

repartir este asunto es verbal y no ejecutivo como allí se mencionó.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
Sgr   
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